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a) Instancia, en la que constará el nombre, apellidos y 
domicilio del titular de la unidad artesano. razón y domicilio 
social en caso de que se trate de personadas jurídicas y' tipo 
y cuantía de los beneficios que se solicitan.

b) Anteproyecto de las instalaciones o actividades que se 
propone llevar a cabo la unidad artesana. Dicho anteproyecto 
tendrá suficiente detalle para que permita formar juicio sobre 
sus características técnicas, dimensiones económicas y sociales, 
así como, sobre los recursos financieros de que se dipone.

c) En su caso, documento que acredite la propiedad o posi
bilidad legal de adquirir los terrenos necesarios para el empla
zamiento de la actividad empresarial artesana de que se trate.

Sexto.—La Delegación Provincial del Ministerio de Indstria 
y Energía emitirá informe de los anteproyectos y los elevará, 
junto con la solicitud, a la Dirección General de Industrias Ali
mentarias y de la Pequeña -y Mediana Industria, de este De
partamento.

Séptimo.—Una Orden del Ministerio de Industria y Energía, 
a propuesta de la Dirección General de Industrias Alimen
tarias y de la Pequeña y Mediana Industria, concederá los 
beneficios que puedan corresponder a los solicitantes, pudién
dose dictar una sola Orden para varios de ellos.

Octavo.—Se faculta a la Dirección General de Industrias Ali
mentarias y de la Pequeña y Mediana Industria para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija el desarrollo 
y ejecución de la presente Orden.

Noveno.—La presente Orden entrará en vigor ai día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicó a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V.I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Enrique d Aldama y Miñón. '
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarias y de ia

Pequeña y Mediana Industria.

1775 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la Que se 
autoriza al Ayuntamiento de Sástago industria de 
servicio de suministro de agua potable en Sástago 
(Zaragoza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, en base a la 
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Sástago para ins
talación de una industria de servicio público de suministro de 
agua potable en Sástago;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energia en relación con la solici
tud .presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación 
y Defensa de la Industria, el Decreto 1775/1987. de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias, el Real Decreto 378/1077, de 25 de febrero, de medidas 
libéralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa. previa del Ministerio de Industria y Energia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1987 de 22 de julio 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Autorizar la industria solicitada, procediéndose a su ins
cripción en el Registro de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria.y Energia.

2.° La autorización únicamente es válida para el Ayun
tamiento de Sástago, siendo intransferible salvo autorización 
expresa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá 
ser enajenada con independencia de las instalaciones a que se' 
refiere.

3.° La instalación que se autoriza se ajustará a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es de 
145.00o metros cúbicos/año.

b) Descripción de las instalaciones: La captación se hace 
del rio Ebro, mediante dos electrobombas de 15 CV. que elevan 
el agua a dos depósitos de hormigón de 125 metros cúbicos de 
capacidad cada uno. La distribución consta de 4.400 metros de 
tuberías de fibrocemento de los siguientes diámetros: 200. 150, 
120 100 y 80 milímetros. Dispone de depuradora de agua potable 
de 100 metros cúbicos.

c) Presupuesto: El presupuesto dé ejecución será de cuatro 
millones (4.000.000) de pesetas.

4.° Para introducir modificaciones en las instalaciones que 
afecten a la condición tercera será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

5.° Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas de 
aplicación e introducir las modificaciones de detalle que pudie
ran ser convenientes.

6° Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua des
tinada ni suministro habrán de ajustarse en todo momento a 
las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

7.° El peticionario deberá solicitar la aprobación de las tari
fas de agua potable correspondientes, presentando al efecto un 
estudio técnico-económico justificativo.

8.° Los contratos de suministro de agua entre el peticionario 
y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de abono anexo 
al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el 
Suministro de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo 
de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio público de
berá someterse a la aprobación de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

9.° En todas las obras, instalaciones, servicios y adquisicio
nes en general, de cualquier clase, relacionadas con la indus
tria de servicio público de suministro de agua se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Orde-

, nación y Defensa de la Industria (artículos lo y siguientes).
10. Las instalaciones a establecer deberán cumplir las dis

posiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones' Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de 
febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten en relación con el servicio público de suministro de agua.

11. La presente autorización se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones, licencias o permisos que 
en relación con el suministro de agua corresponden a otros De
partamentos u Organismos.

12. La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta en los datos suministrados u otra causa excep- 
ciona’ que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 12 de noviembre de 1980 —El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.
Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
- en Zaragoza.

1776 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
hace público el otorgamiento del permiso de explo
ración minera que se Cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Córdoba hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración:
Número, 12.572; nombre, «Couce y Benaiarafe»; mineral, car

bón; cuadrículas, 540; meridianos, Io 27’ y Io 37’ W, y para
lelos, 38° 6’ y 38° 12’ N.
Lo que se hace público er- cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Córdoba, 27 de noviembre de 1980— El Delegado provincial, 
Diodoro Mateo Echevarría.

1777 RESOLUCION de 14 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se se
ñala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los bienes y. derechos que se 
citan. Expediente 2479/80.

Habiendo concedido el Consejo de Ministros del día 4 de 
diciembre del año 1980, y a instancia de «Carbones- Pedraforca, 
Sociedad Anónima», la ocupación por el procedimiento de ur
gencia de 33 hectáreas 11 áreas y 13 centiáreas del monte de 
utilidad pública número 15, sitas en el paraje «Coll de Jou», 
del término municipal de Saldes, en la provincia de Barcelona, 
y propiedad del Ayuntamiento de Saldes, necesaria aquella ocu
pación para la explotación a cielo abierto de carbón, en las 
concesiones mineras de «Carbones Pedraforca, S. A.», esta Dele
gación Provincial hace saber a cúantos ostentan la condición 
de interesados que el levantamiento' del acta previa a la ocupa
ción mencionada se efectuará a las doce horas, del martes, 
día 17 de'febre.ro de 1981, en la parcela expresada.

Barcelona, 14 de enero de 1981.—El Delegado provincial ac
cidental.—210-D.
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1778 ORDEN de 27 de noviembre de 1980 por la que 
se desarrolla el Real Decreto 1751/1980, de 29 de 
agosto.

limos. Sres.: El Real Decreto 1751/1080, de 29 de agosto, de
terminó las funciones y requisitos de ingreso en ia Escala de 
Diplomados Contables del Servicio Nacional de Productos Agra
rios y estableció normas de integración en la misma.


